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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en 
materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere, según se establece en su  
Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de instalaciones 
propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de 
actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 30 de septiembre  
de 2016 (BOME Extraordinario núm. 17, de 30 de septiembre), atribuye a la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción y 
Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”.

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones 
Públicas en el ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por 
tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su 
Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de  
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones 
culturales y deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que 
establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado  
“d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación 
de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria.

SÉPTIMO.- El Moto Club Ciudad de Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuyo 
objeto de su actividad es el desarrollo de actividades deportivas vinculadas a la modalidad 
del motociclismo, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera 
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo 
de tales fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus 
prioridades el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha 
señalado como preferentes las actividades deportivas que tengan una franca aceptación 
social.

NOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva 
de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando 
para ello las mayores facilidades para su acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para 
ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para 
facilitar la práctica y la preparación de los deportistas melillenses del mayor número posible 
de modalidades deportivas, que permita lograr la plena satisfacción de los melillenses en 
dicha materia.

UNDÉCIMO- Que el Moto Club Ciudad de Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, 
promoción y organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa 
de la optimización de las subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse 
mediante las formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter 
público y/o privado.


